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REPUBLICA DEL ECUADOR 

(UTERMITENDENCIA DE COMPAÑNIAS 
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RESOLUCION N2£ 11,998 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM- 
80-147 de 4 de Agosto de 1.980; 

CONS1IDERANDO 

QUE el 10 de Abril de 1.980, se ha etorgado ante la 
Notaría l13a. del Cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de Gar- 

cía, la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía Anónima denominada "CONSTRUC- 
TORA TNMOBILTIARIA JENNY S.A."; 

QUE la Señorita FAnny Moncayo Ayala, en su calidad 

de Presidenta Subrogante del Gerente de dicha Sociedad, - 
ha presentado cuatro copias notariales de la misma soli- 
citando la aprobación de tales actos, 

QUÉ el Deparlamento de Tnspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado Informe No. DIA-541-80- 
de 31 de Julio de 1.980, que comprueba la correcta integra 
ción del aumento de capital en los términos constantes en la 
indicada escrilura; 

QUÉ consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capita: 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA JENNY S.A.*; por la suma de DOSCIENTOS MTL SU 
CRES, con el cual su capital social quedará elevado a la 
cantidad de UN MILLON DOSCTENTOS MIL SUCRES, representado 
por ciento veinte acciones ordinarias y nominalivas de diez 
mil sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos constan- 

tes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria J3a. de es 
te Cantón, al margen de la malriz de la escritura pública de 

10 de Abril de 1.980, tome nota de haber sido aprobada . o : - Ls Ín 
mediante esta Resolución y siente razón de su cumplimiento .¡¿



  

BLICA DEL ECUADOR : : 

"ENDENCIA DE COMPANIAS 

- 

- ARTICULO TEREERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Salinas: a) inscriba la transferencia 
de dominio del inmueble que se aporta a la Sociedad, ubica- 
do en ese Cantón, descrito en la escritura pública de 10 de 
Abril de.1.980; y, b) Cumpla con_lo dispuesto. en el inciso 
12 del Art. 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de a- 
cuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 
32 del D.S. No. 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- 
tro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Notaria 13a. de es- 
te Cantón, tome razón del contenido de la escritura que se 
manda a inscribir al margen de la matriz de la otorgada el - 
21 de Octubre de 1.977, conforme a la cual se constituyó la 
Compañía. 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que se publique por una so 
la vez en uno de los. periódicos de mayor circulación en Gua- 
yaquil, el extracto de la escritura pública de 10 de Abril 
de 1.980, que será elaborado por este Despacho y la razón de 
su aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil,ja primero de SEptiembre de mil nove- 
cientos ochenta.- 

   
    

imiro Alvarez Grau 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

    

    

   

  

el señor Abo- 
gado Vladimiro Alvarez Grau, linfendente de Compañfas Encarga- 
do en Guayaquil, al primer díá [del mes de Septiehbre de mil 
novecientos ochenta.- LO CERTIPTIOO.--=-======-=o==qor=o=noono-- 
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TIFICO: Cue con fecha ' doce de Noviembre de mil novecientos ochen- 

ta, se inscribió la Resolución Número 11-998, dictada el 30 de - 
Septiembre de 1.980, por el Intendente de Compañias 'ncaps la 
misma que aprobó la, inscripción de la escritura ¡ÚblAca del MMIN 
ZO Du CAPITAL Y REFORNA PE ESTATUTOS de la Compañ Ía 7 

IRUCTORA INMOBILIARIA JEVVY S.4.*, de fojas “12.407/a 12.411, núméro - 
892 'del kegistro Mercantil, Libro de Industriales 
número 21.851*del Repertorio.-Guayaquil, doce de Máy 

Registrador Mercantil Suplente.-Enmendado: inscrip 

     

  

   

  
  

 


